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ASUNTO PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO 
Y DEPORTE 
 
PUNTO SEGUNDO.- AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE ALEGACIONES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
REVISIÓN DEL PGOU DE MELILLA.-   
La Comisión Permanente de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, en sesión ordinaria celebrada el 
pasado 23 de junio, conoció propuesta del asunto citado y una vez sometida a votación, tras las 
deliberaciones que constan en el acta, se dictaminó favorablemente por unanimidad de todos sus 
asistentes. 
 
Se hace constar por la Secretaría el anuncio de ampliación del periodo de información pública debe ser 
objeto de publicación, además, por medios telemáticos a tenor del artículo 70 ter, apartado segundo de la 
Ley de Bases de Régimen Local. Igualmente traslada que el presente expediente requiere para su 
aprobación obtener el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros del pleno de la Asamblea de 
conformidad con el artículo 47.2 letra ll) de la Ley de Bases de Régimen Local en relación con el art. 58.3 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
En virtud de lo anterior se eleva propuesta al pleno de la Asamblea, la adopción del siguiente acuerdo: 
  
“PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DEL SEGUNDO PLAZO DE ALEGACIONES PREVIO A LA 
APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA REVISIÓN DEL PGOU DE MELILLA Y MODIFICACIÓN DEL 
ACUERDO DE LA EXCMA. ASAMBLEA DE 20/04/2022 
 
I.- ANTECEDENTES.- 
A) La Excma. Asamblea de la Ciudad Autónoma aprobó  inicialmente, en sesión de fecha Veinticinco 
de mayo de 2012, el documento “Revisión y  Adaptación del PGOU de Melilla”, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40 y 41 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976. 
B)  
Dicho Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla del día 1 de junio de 2012. Al mismo 
tiempo, toda la documentación del Plan revisado ha sido incluida, para su consulta o descarga, en la 
siguiente página web: www.melilla.es/PGOU/. 
 
C) La Excma. Asamblea de la Ciudad Autónoma acordó, en sesión resolutiva Extraordinaria del 
20/04/2022, someter a un segundo período de Información Pública, previo a su aprobación provisional, los 
documentos elaborados hasta el momento en el proceso de revisión del PGOU de Melilla. 
 
C.- El referido Acuerdo ha sido publicado en el BOME nº 5960 de 29 de abril de 2022, y en el Boletín Oficial 
del Estado del 05/05/2022. Además se ha publicado un Anuncio en la Prensa Local el día 20/05/2022. 
 
D) De conformidad con lo indicado en el Acuerdo de la Excma. Asamblea de la CAM, el plazo otorgado 
para alegaciones fue de 45 días hábiles, computándose a partir del siguiente a la publicación en el BOME, 
por lo que finalizaría el 4 de Julio de 2022. 
E) Desde diversos sectores profesionales, principalmente del Ilustre Colegio de Arquitectos de la 
Ciudad de Melilla, se ha comunicado a esta Consejería la necesidad de aumentar el plazo de alegaciones, 
dada la complejidad de la documentación que debe analizarse. 
  
II.- NORMATIVA APLICABLE.- 
II.1.- Respecto a la Ampliación de Plazos: 
A).- El Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, constituye la 
norma en la que se regula detalladamente el proceso de aprobación de las modificaciones o revisiones del 
Planeamiento vigente, destacándose, a estos efectos, el siguiente: 
 
“Artículo 128. 
1. Con el acuerdo de aprobación inicial se adoptará el de apertura del trámite de información pública. 
2. Aprobado inicialmente el Plan, se someterá a información pública mediante anuncio que se 
insertará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia, cuando se trate de capitales de provincia 
o de Municipios de población superior a 50.000 habitantes, y sólo en el de la provincia en los demás casos. 
En cualquiera de los dos supuestos, se anunciará, además, en uno de los periódicos de mayor circulación 
de la provincia. 
3. El trámite durará, como mínimo, un mes, y durante dicho período quedará el expediente a 
disposición de cualquiera que quiera examinarlo. 
4. Durante el mismo período se podrán deducir las alegaciones pertinentes…” 
 
B).- Además de la normativa urbanística, en la tramitación de un documento de la importancia de un Plan 
General, o de su revisión, debe darse cumplimiento a lo dispuesto en la normativa medioambiental; en este 
sentido, y en la fase en la que nos encontramos, es de aplicación lo dispuesto en el artículo 10 de la LEY 
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente, que dice: 
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